
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCLTITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Gii’iU'dol, dieciséis (1I>) de Diciembre de dos mil diecinueve (20 í 9).

Auto No: 
Radicación:
Medio de Control:
Demandante:
Demandado:

3038
23:,>07-33-33-002-2019-00288-00 
NUMPAIt 't' Restabliciaiikxto dki ['íí kfciío 
Arbi'A' Ifañez Cruz.
Nal:ion - Ministerio m: Iíkitnsa Nacional
Eilrcito Nac:ional.

El Pespacho analiza la demanda de la referencia v al respeclo se obsen a 
que no retine Iodos los requisitos legales.

Pe manera que de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
CONCEDE a la parte «ictora un término de DIEZ (10) DÍAS paia CORREGIR ia 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada {x>r el señor 
ARBEY IBÁÑEZ CRUZ contra la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, en los siguientes aspeelo.s:

1. AI tenor del articulo 731 del Código General del Proceso, deberá 
aportar Exxler donde se indique el objeto del mismo, detei minando de manei a 
ciara el acto administrativo a demandar, debido a que no fue aportado pese a 
ser relacionado en el acápite de anexos.

2. Pebci'á aportar el documento descrito en el acapilc de pruebas que 
«.’orrespc»nde a '\x'rtiric:ic}ón de tiempo de senncios expedU^i por el ejército 
ih-ícjoiuif' /ñ. 10/, ya que no fue allegado con la demanda.

FÍQIJESE

UÓDKÍGUEZJUAN W.UW CAS

'■ ‘‘DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de cornparecei al proceso deberán hacerlo 
por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa." /Negrilla del Despacho/.
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Ante

jUZGaüO segundo ADf’/’NlSTRATN'O DEL CIRCUITO 
jUC'C-A^OE G:!TARD0T

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto ortetioi, se notificcj o los partes por anotación en

ií,9 DlLirestado de Fecho: 
8:00 a.m

, a las

JAIME 'OUiJaF1 (Í A!íttO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GiRARDOr

El día

CONSMNC/A DE EJECUTORIA

____________a las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esto providencia. 

__________ Recursos-

JAIME ALFONSO AGUIlAR CASERO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Fl'JBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciseis (l(>) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto No: 
Radicación:
Medio de Control 
Demandanit:

Demandado:

3078
25307-33-3:U002-20I9-00301-00 
Nulidad v Restahlfcimi};\to na Ib.Kix'Mo 
Gestionar Or.ras Civiles Consultokía (antes 
Gestionar APMiNis’rKACioN PrBi.ka Coop!.rati\ a 
Gestionar A.f'.C).
Nación - Conticm.okia di O ■n’dixaaiarca.

El Despaeiio artaliz.:; la demanda de la rcfcretT.’ia y al respecto se observa 
que no reúne todos los requisitos legales.

De manera que de conformidad con el articulo I 70 del C.F.A.C.A. se le 
CONCEDE a la paiie actora un lermino de DIEZ (10) DÍAS paia CORREGIR la 
demanda de nulidad y restablecimiento del dci'cclio instaurada p<>r 
GESTIONAR OBRAS CIVILES Y CONSULTORÍA contra la NACIÓN - 
CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA, en los siguientes aspee tos;

1. LAeberá aportar constancia de notificación del acto administra ti vo que 
resolvió el recurso de reposición presentado contra el proceso ele 
responsabilidad fiscal No. 2013-321 dcl 8 de octubre de 2018 (Articulo U.6 
numera] 1 C/CA).

2. Estimar de manera razonada la cuantía, en atciu ion a lo prese rito en 
el artieulo 157 ibídem, señalando de manera detallada y precisa el v:ik»r de a 
misma, toda vez que en la demanda se señalan perjuicios por sesenta millones 
(SGO.OC^O.OOO) sin sustentai'dicho monlo.

A^ANO^DkÍGbéz 
JUEZ /
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I JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAI DE GIRARDOT

NOTIFICACION POR ESTADO

El Auto aiileiior, ^e no:3:ca^igs ^ij^notación en

estado de Pecha: . _____  ____ ................................. , a ios
8:00 a.m.

JAIME Al FON 
SEO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL C’RCUITO 
JUOOAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día o las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia. 

___________Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardol, dieciséis (Ib) de Diciembre de dos mil diecinueve (20 10).

Amo No: 
Radicación:
Medio de Control

Demandante:
Demandado:

3037
2 o 307 - 3 3'3:> - 002 - 2019 ■ 00318- 00 
Nulidad v RESTA.^LEaAAií.NT».'» dli. Derecho > 
Laboral
Nubia Esperanza Ov'iedo Gómez.
Nación - Ministerio di; Eehjcacion - Eondo 
Nacional de Prestaciones Sociaies del 
Macüstekio.

El r»espaeho analiza la demanda mterpuesUi po)' la señora NUBIA 
ESPERANZA OVIEDO GÓMEZ, y al respecto se obsei’va:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
coníbrmidad con el poder conferido v los requisitos de lev. /lis. D2, 3-14 y 
27-2S/.

Que se encuentran desagriadas las partes Ul. 1) y la euanna razonada no 
excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos leyales mensuales vigentes 
(ll 25), en atención a lo preceptuado poi el numeral 2'' del artieulo 1 55 del 
C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en primera aistaik'ia.

De manera que por estar presentada en oportunidad v reunir L\s 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora NUBIA 
ESPERANZA OVIEDO GÓMEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.

En consecueneia se dispone:

1. Notifiquese mediante anotación en estado elecircviiLO el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos i 7 i -1 v 201 del 
C.P.A.C.A

1. Nolifiqueso personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional- o 
su IG lega do (ii) al Agente del Ministerio Publico (iii) al Directoi' General de ¡a 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a ti'avés de mensaje dirigido 
al buzón electrónico disiniesío para notificaciones ludíciales, en (a forma 
señalada en el inciso tercero de! artículo 190 del C.P.A.C.A.. modificado por el 
artículo (i 12 dcl Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parle demandante depositar en el termino de cinco (5) 
dius contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinta mil



2'1307-:v'.-3:^002-20 i9-ooHi8--.il) 
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pesos (S30.000.oo) M/cte.,en la cuenta única nacional No. 3>082-00-00G3(i- 
() dcl Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 171, numeral 4 del 
C.P.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días, 
de confoi niidad con lo señalado en el aiticiilo 1 72 del C.P.A.C.A., en la forma 
prevista eti el inciso cuarto del articulo 109 ilndern, modificado por el articulo 
G12 de la Ley 1 5G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. l’or Secretaría del Despacho, inquiérase a la Secretaría de Educación 
DELMunicito deFusagasugá, para que se sirva allegar dentro de lc\s diez (10) 
días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de los actos administrativos 
acusados, asi como el expediente prestacional de la señora NUBIA ESPERANZA 
OVIEDO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 39.738.372.

G. Por reunii’ los requisitos de ley .se reconoce al doctor Sergio Manzano 
Macias, identificado con cédula de ciudadanía numero 79.980.833 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional de abogado numere'» 141.303 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos v para los efectos del pc»dei‘ conferido visible en lo.s folios 27 v28 
del cxpcdieiiíe.

JUZGADO SF.OUNDO ADMINISTRATIVO D£l CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO AD^/N/SlPATiyO DEL CIRCUITO 
J'JD'ClAL DE GIRAPOOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dia_____________________ , o ios 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencia.

El Auto anterior, se iiotifica a 'os nortes por icion en

estado de r-echa 
8:00 a.m.

a las
. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME A L FO f/^yAC; U L A RCf ASTPIO 
jtCRiTT^h'h—



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGLT^DO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Gir¿irdot, dieciséis (16.) de [diciembre de dos mil diecinueve (201b).

Auto No:
Radicación:
Acción;
Demandante:
Demandado:

3066
23307-33-33-002-2018-00143-00 
Restitución de ínmi:eblí. akkendalk-)
Nación - Ministerio de L^efensa■ Eiército Nacional. 
Asadero Parrilla Plaza S.A.S.

ASUNTO

Mediante escrito presentado ei veintitrés (23) de octubre de 2010, el 
apoderado judicial de la Nación - Ministci'io de Defensa - Ejército Nacional, 
solicitó que se comisione al inspector de jxilicia del Municipio de Niio 
Cundinamarca con el fin de que se sirva programar diligencia de lanzamiento 
en el inmueble ubicado en el fuerte militar do Toleinaida, Centro Comercial 
lolemaida que lúe objeto del proceso de la referencia; señala que pese a que se 
ordeno la restitución dei inmueble no se ha hecho efectiva la entrega /ñ. Z4G 
del cdno. 1 A/.

CONSIDERACIONES

Observa el despacito que en el desarrollo de la audiencia inicial realizada el 
once (II) de octubre de 201b se profirió ía Sentencia No. 26b, la cual dispuso 
en su numeral segundo lo siguiente1:

U(...J OKDÉiVASe ¿i h-J sociedad ASADERO PAKII.LA PLAZA S.A.\, 
que dentro de Jos cinco (o) días siguientes a ia íinueza de esta 
sentencia, restituya a ¡a NACIÓN - MINISTPKIO DP IV'.hTNSA 
EJERCITO NACÍÓNAL el inmueble ubicado dentro deí predio de 
mayor extensión denominado Tinca ToJemaida identiiicado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 307-00R024 7, Tuerte Militar 
lolemaida. situado en el Centro Conicrcial ToJeniaida (... 7

En efecto, la sociedad Asadero Parrilla Plaza S.A.S. disponía de cinco (3) dias a 
partir de ia firmeza de ía sentencia para restituir a la Nación Alinisíeiio ce 
Defensa - Ejército Nacional el inmueble identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 307-0021)247, situación que de acuerdo con lo manifestado 
en el escrito allegado al despacho el veintitrés (23) de octubre de 201b no se 
ha cumplido.

Itor ello, en atención a la solicitud presentada y teniendo en cuenta que no se 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la Sentencia 
No. 2<)b datada el once (II) de octubre de 201b, se dispone C'-unisiorar al 
Alcalde dei Municipiode Nilo Cundinamarca a fin de que designe Inspcctordc

1 Folios 242-244 dei cdno. 1 A.
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Policía que lleve a cabo la diligencia de entrega del referido iuniueble para lo 
cual se librará el despac lio comisorio respectivo anexando copia de las piezas 
procesales pertinentes.

Por lo expuesto se,

RESUELVE

PRIMERO: por SECRETARIA LÍBRESE despacho comisorio al ALCALDE 
MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA a í in de que designe INSPECTOR DE 
POLICÍA que llev7e a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado dentro 
del predio de mayor exieusion denominado Finca Toleinaida', identificado 
con loUo de matricula inmobiliaria No. 307-0029247, Fuerte Militar 
Tolemaida, situado en eí Centro Comercial Tolemaida.

NOTIFI'

ODRIGU]

JZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CIRARDOT

NOTIFICACIÓN POK ESTADO

El Auto orterior, se notifica a los partes por anotación en

, a lasestado de Fecha: 
8:00 o.m.

JAIME ALFÍ?1

/ JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEl CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

______________ , o las 5:00 p.m., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia.

__________ ^íecursos.

JAIME ALFONSO AGU/LAf? CASTRO 
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis (16) de Idiciembre de dos mil diecinueve (20 1 0).

Airro No:
R^DICACIÓN:
AccrÓN:
Demandante:
Demandado:

3079
23307-33-33-002-2018 00225-00
RZS'nTL'CION DE iNMiTBLt AKRENl ’ADO
Nación - Ministerio de Dítensa Ejército Nacional. 
ÍOHANA Patricia Bitatano

ASUNTO

Mediante escrito presentado el ^veintitrés (23) de octubre de 2019, el 
apoderado judicial de la Nación Ministerio de Deíénsa - Ejército Nacional, 
solicitó que se comisione al inspector de jxMicía del Municipio de Niio 
Cundinamarca con el fin de que se sirva programar dilits^encia de lan/.aniienro 
en el inmueble ubicado en el fuerle militar de Tolemaida, Centro Comercial 
Folemaida que lúe objeto del proceso de la referencia; señala que pese a que se 
ordenó la restitución del inmueble no se lia hecho efectiva la entre^^a /ñ. 205 
del expediente/.

CONSIDERACIONES

Observa el despacho que en el desarrollo de la audiencia imcial realizada el 
once (11) de octubre de 2019 se profirió la Semencia No. 270, ia cual dispuso 
en su numeral se<<undo lo siguiente1:

ORDÉNASE d U señora JOHANA PATRICIA VEJARANO, que 
dentro de los cinco (ñ) días si¿;uientes a la ñnneza de esta sentencia, 
restituya a ¡a NACIÓaV MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
NACIONAL el inmueble (local comercial No. A1) iibu. ado dentro dei 
predio de mayor extensión denominado Tinca Tolemaida 
identiTicado con folio de matricula inmobiliaria No. i'07-0029247. 
Tuerte Militar Tolemaida. situado en el Centro Comercial Tolemaida
t...r

En electo, la señora Johana Patricia Bejarano disponía de muco (o) días a partir 
de la lirmeza de la sentencia para restituirá la Nación - Ministeno de Defensa 

- Ejercito Nacional el inmueble (local comercial No. 31) identificado con folio 
do matrícula inmobiliaria No. 307-002*3247, sitnaclón que de acuerdo con lo 
manifestado en el escrito allegado al despacho el veintitrés (23) de octubre de 
2019 no se ha cumplido.

Por ello, en atención a la solicitud presentada y teniendo en cuenta que no se 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral sets;undo de la Sentencia 
No. 2 ('0 datada el once (11) de octubre de 2019, se dispone comisior ar al

1 Folios 201-203.
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Alcalde dei Municipio de Nilo Cundinaniarca a fin de que designe Ins|_^ctor de 
Policía que lleve a cabo la diligencia de entrega del referido inmueble para lo 
cual se librará el despacho comisorio respectivo anexando copia de las piezas 
procesales pertinentes.

Por lo expuesto se.

RESUELVE

PRIMERO: por SECRETARIA LÍBRESE despacho comisorio al ALCALDE 
MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA a fin de que designe INSPECTOR DE 
POLICÍA que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble (local comercial 
No. 31) ubicado dentro del predio de mayor extensión denominado Finca 
Tolemaida', identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 307- 
002f>247, Fuerte Milita rTolemaidavsitu¿\do en el Centro Comercial Tolernaida.

NOTIFÍQUESf Y CÚMPLa^E

JUZGADO Sl}GUtlDO ADMINISTRA7IVO DHL CIRCUITO 
JUDIClA'i- DE C-iRARDOr

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Él Auto or teiior. se not:-ica a ios partes por anotación en

estado de Fecha: 
8:CX) a.m.

a las

• O AÚUILAR CASTRO

! JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEl CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

_________________ a las 5:00 p.m., venció el

\

El dio________________
término de ejecutoria de esta providencia.

___________ Recursos.

JAi/VIÉ ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO
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3. OrdcTiese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(5) dias contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3'082~OO-OOi)30--(> del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
1 7 í. numeral 4 del C.l’.A.C.A.

4. Cénase traslado de la demanda por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C.F.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ib ídem, 
modificado por el artículo G12 de la Ley 1564 de 2012 del Códi¿;o 
General del Proceso.

5. Infórmese al representante Ic(gal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y parágrafo 1° del articulo 175 
del C.F.A.C.A.. debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente administrativo c]ue contenga los antecedentes de 
los actos administrativos acusados, asi como el expediente prestacional 
del señor Duawr Herney Piñeros Buitrago identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74.752.843, el incumplimiento de este deber legal 
constituye taita disciplinaria gravísima por parte del funcic^narío del 
asunto.

6. Foi' reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Alvaro 
Rueda Celis. identificado con cédula de ciudadanía número 79.110.245 
de Fontibon, portador de la tarjeta profesional de abogado número 
i 70.560 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido visible en el folio 20 del expediente.

:astano rod:

JU7.GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JU2GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACION POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por onotación en El día___________________, a las 5:00 p.m., venció el
término de ejecutorio de esto providencia.

a lases‘ado de Fecho: 
8:C0 o.m. Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO

JAIME ALFONSP-AÍ^UIL^ CASTRO
s^re/arío



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Pl'JBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis (I d) de diciembre de dos mi] diecinueve (2019).

Auto No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demand.ado:

3063
23307-33'33'002 ■ 2019-00312 - 00 
Nulidad v Restableciaíiento na Derecho - 
Laboral
Dumak Heknev Pineros Butrago.
Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por el señor DUMAR 
HERNEY PIÑEROS BUITRAGO, y al respecto se observa;

Que las pretensiones y el concepto de violación ,se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos de lev. /fls. 1-2, 3- 
16 y 20/.

Que se encuentran designadas las partes ífl. 1) y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (fl. 1 7), en atención a lo preceptuado por el numeral 
2" del artículo 155 del C.P.A.C.A.. por lo que el proceso se tramit.irá en 
primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor
DUMAR HERNEY PIÑEROS BUITRAGO en contra do la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1. Noíiñquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 
del C.P.A.C.A

2. Notiflquese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional- 
o su P)clegado (ii) al Agente del Ministerio Público (üí) id Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a travos 
de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la íorma señalada en el inciso tercero del artuailo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Gmírdot, dieciséis (H>) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.: 
Radicación No.: 
Demandante: 
Demandado: 
Medio de 
Control:

3062
25307-33- 33'002-2019-00304 “00 
José Waltfk Sliakez Mora.
Nación ~ Ministerio de Defensa Ejercito Nacional. 
Nulidad y Restablecimiento dei. Derecho

Previo a decidir sobre l¿i admisión de la demanda, por secretaría del 
despacho OFÍCIESE a la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional para que en el término de 5 días contados a partir de la 
ejecutoria de este proveído, acredite ante este Despacho el último lugar 
de prestación del senácio del señor José Walter Suarez Mora, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.322.108, con el fin de 
establecerse la competencia por razón del territorio, dado que observado 
los documentos aportados con la demanda no se hace mención respecto 
del mismo. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 
3’° del articulo 13(3 de la Lev 1437/11.

ASTANO RODRÍGUEZ 
JUEZ X

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anfenor, se notifica a los partes por anotación en

estodo de Fecha: 
las 8:00 a.m.

JAIMi; AL 'ILAR CASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El dio_____________________ a las 5:00 p.rn., venció ei
termino de ejecutoria de esta providencia.

____ . Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBLV 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Ciinu’doí, dicd.sois (IB) de diciembre de dos mil dit\ i nueve i'ZO 1 d'i.

Auto No:
Ry\[iiCACióN:
Medio nr. Control

Demandante:
Deman[)ado:

3070
db:’>07 dV') dd -OOd 201ÍU00303- 00
Ni 'MI)Ai' RrsTAtr.KCíAULxro I)i.i. Plria. no
Laííorai
SAMun, Da\ti'*Gakí.'!a Oía va
Nación- AIinísi'kr [ar Duí.xsa- Kíürcir 
Nacional.

Previo .1 decidir sobre la admisión de la dentar da. ]->or SECRprARíA de i 
despacho OFICIESE a l<i Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito 
Nacional para qite en d termino de “> da-is ^.oniados a partir de la 
ejecutoria de este proveído, acredite ante este 1 H-spacho e! ultimo lu;;ai 
de prestación del servicio del seiior SAíMI'EL David García Olava, 
identiJiiAido con cédula de i.audadauia No. 1 .OTT.Orcr'.Sd?. lou el 'Liii d<. 
eslahk\'C!\sc la cinnpetencia por razón del terriloi io. dado que obsei vade 
ios documentos aportados con la demanda no se hace mención respeeU' 
del mismo. Lo anterior, de conioi niidad con lo pieecptiudo en el luniiera; 
;’r’ del articulo 1 3b de la Lev 1 437/ 1 I.

PLAS

IJPEG^TWO RODRÍGU

JÜICAD'J SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIPCUIIO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN PO« ESTADO

El Ai,ti; a^ileiior, iKjlifica (i las pattes

esto'-lo de Tocha; 
las 8 0<; a.ni.

AGUII/AR (.VsTílOJAIME. Ai. r(,r

JUZGADO SEGUNDO ADMJN15íRAIIVCJ DEL OR'.UlT( 
JUD.CJAi DE GiRAP'JOf

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

E.l din , n lo1. .S üO [.■ rn., ve: ir ¡í) el
tétrnina de ejecutorin de esla pioviden-..ia.

. Re'cursc í.

JAIME Al E OM'iO AGLjII.AK' (.'ASTRO- 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Fl'JBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCLOTO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis (ÍG) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

A.I:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

3071
23307-33-33-002-^2019-00182-00 
NlM.lDAD V RESTABLFCIAin;.\TO DiX DEKIICHO 
MONICIFIC't DF. C.IRARPOT 
Nación - Ministerio ri: Traítsfokte
Superintendencia df Puertos y tkansfokti

A través de proveído fechado el 30 de septiembre de 2019 di. 32/, se 
inadmitió la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, siendo 
subsanada oportunamente y atendiendo a lo lequeildo en la provii.Íencia 
en mención /fls. 35-39/, asi las cosas y teniendo en cuenta:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido y los requisitos de ley (fls. 33, 5('- 
18 y G).

Que se encuentran designadas las partes (fl. 33) y la cuantía 
razonada no excede la suma de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 3° del 
ai’ticulo 133 del C.F.A.C.A., por lo que el proceso se tramitara en primera 
instancia.

De manera que por estar presentada en oporti.midad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por ei MUNICIHODE 
Girart'OT, en contra de la Nación ~ Aíimsterio de Transporte - 
Superintendencia de Puertos y transporte.

En consecuencia se dispone;

1. Notiñquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parle demandante, conforme a los artíc idos 17 1-1 y 201 
dcl C.P.A.C.A

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministerio de 'l’rausporíe (ii) al 
Superintendente de Puertos y Transporte (iii) al Agente del Ministerio 
Público (iv) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica dcl Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la tonna seña lada en el inciso



.'V/.-ixi'Oo'-i uoíHü '.H)
Nulidad V i^e^iahií'urriieiito do! Iv.Trch.j

Aid.'

tcrcoro del artículo 199 del C. }\ A. C. A., modificado por el artículo 612 
del Codigo General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco 
(3) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3 -082 00-0003(0íi del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
17G numeral 4 - del C. F. A. C. A.

4. Cerrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídenp 
modificado por el artículo G12 de la Ley 15G4 de 2012 del Código 
General del Proceso.

5. Infórmese a los representantes legales de las entidades 
demandadas, que al tenor de lo dispuesto en el niiiiieral 4° y parágrafo 
i° del artículo 175 del C.F.A.C.A., deben aportar durante el termino del 
traslado de la demanda la actuación administrativa que dio lugar a las 
resoliK iones Nos. 0534 del 22 del 22 de febrero de 2019, 33G35 del 27 
de julio de 2018. 4420 del 9 de febrero de 2018 y 77801 del 29 de 
lebrero de 201G. El incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parlo del funcionario del asunto.

RODRIGUEZ
JUEZ

JU2GADU SEGJNOO ADM¡NISTRAr;VO DEl CIRCUITO 
JUDiC'Ai OE GlP.ARCO~

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Auto anterior, se riotiTico a las partes por anotación en

JUZGADO SECUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El día o las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutoría de esta providencia.estado de Fecha; 

8:00 a.m.
, a las

Recursos.

JAIMt AiFOTISO AGUILAR CASTRO 
SEC’^ETARIOEJApit



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot,dieciséis (DV) de diciembre de dos mil diecinueve (201b)

Auto No,:
Radicado:
Medio de
Control:
Demandante:
Demandado:

3072
2 3 30 7'3; ’ 2> -002 - 2017-00129-00

NnUPAn \' RKSTAlíUClMtKNTO PH. PKKP:Ht_>
Hi.'úo AllxandkkJaimks I IrKxÁ.\tn;z
Nacióx- Ministkrio pi: Dhfknsa- Kíkkcito Napioxai.

Ccurase traslado por el termino de tres (3) días contados a partir 
de la notificación de este proveído a las partes, de la prueba documental 
que reposa a folio 148 y en medio magnético a folio 150 del cuadei'no 
principal. Vencido el plazo concedido y, en caso de oposición se citará a 
audiencia de pruebas, de lo contrario, se declarará clausurada la etapa 
probatoria y se continuará con el trámite procesal correspondiente.

NOTITOUES PLASE

JUZGADO ÍEGJNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTÍFÍCAC/ÓN POR ESTADO

JU7GADC SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se noifico a las partes por anotación en Ei día___________________ Q los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencio. 
__________ Recursos.estado de Fecho; 

8:00 o.m.
, a los

^'A.iME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIOJAIME alfonsJagLjl^^astro 

SECRETAfETO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis (1 ()) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto No.:
Radicación:
Proceso:

Demandante:
Demandado:

3073
25307-33-33-002-2018-00256-00 
Nulipap V Ri:stabmxíai!i:nto na Di:ri;oio - 
Laboral
Boolnnl')' Alonso Sosa I Ikicvandlz
Nación -Mlnlsterio pi: Defensa - Eiékcito
Nacional.

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que en la audiencia inicial 
celebrada el 1 5 de agosto del presente año (fis. 9 I -95 del c. ppal), se le 
ordeno al extremo pasivo Nación -Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional, allegar la siguiente documentación:

SE ORDENA a la NACIÓN -■ MINISTERIO PE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL que, a través del Ákla Administrativ. i pfPkrsonm del Ejercíto 
Nacíosal, se sirva allegar al plemrio ¡os exclusivos de comando, 
inídrmes de inteligencia, v conceptos de idoneidad del señor \ v.xnev 
Alonso Sosa Hernández, ademas de los informes de inteligencia y 
contrainteligencia, entre ellos, el polígrafo.

(...)

SE ORDENA a la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
NACIONAL que, a través de la Dirección de FKEsrACiOXEs Sociales y ja 
I. Vreccion de Personal del Lí/ercito Nal ional. se sirva allegar aí plenario 
ef expediente prestacional del señor BOOLNNI.V ÁL.ONSO SOSA 
HERNÁNDEZ.

(...)

1.1. Documental.

ELI.SE ORDENA a la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL que, en su condición de sujeto procesal, 
se sirva remitir copia de la siguiente documentación:



Nulí<1íkí V i(<.'sial)!rc,irmtJi¡tü li^i D-.'fi'ch')
Aut‘)

1. Todos los dntccedentes administrativos que dieron origen a la 
Kesoliicion No. 9464 de 22 de diciembre de 2017 emitida por el 
Ministerio de Defensa, exclusivamente relacionados con el retiro 
del servicio activo del BOOLNNEY ALONSO SOSA HERNÁNDEZ, 
identificado con C.C. No. 79.S64.874.

2. Todos ios antecedentes administrativos que dieron origen al Acta 
N' 048046 de 20 de octubre de 2017 emanada del Comité 
Evaluador, relacionada con la no inclusión de BOOLNNEY 
ALONSO SOSA HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 
79.8o4.S74 en la present¿ición del examen de admisión del curso 
de Estado Mayor de 2018.

3. Copia del Acta N° 043046 de 20 de octubre de 2017 emanada del 
í XIMÍTE EVALUADOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
lARA LAS FUERZAS MILITARES- mediante la cual se excluyó al 
señor BOOLNNEY ALONSO SOSA HERNÁNDEZ del curso Estado 
Mayo!'de 2018

1.1.2. SE SOLICITA a la JUNTA ASESORA DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL RARA LAS IVERZAS MILITARES se sirva 
certificar:

i) Qué documentación o información se tuvo en cuenta para 
recomendar el retiro del servicio activo por llamamiento a calificar 
servicios del Mayor BOOLNNEY ALONSO SOSA HERNANDEZ, 
identificado con C.C. No. 79.854.874.

ii) c Ópid del Acta N° 99049 de 2 de octubre de 2017 emanada de la 
JUNTA ASESORA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL lAR/X 
LAS iULRZAS ATI LITARES a fin de conocer los parámetros 
utilizados para el retiro o la selección del personal cuyo ascenso si 
se permitía.

iii) Si. fue estudiada el Acta N° 043046 de 20 de octubre de 
2017 preterida por el comité evaluador para arribar a la 
recomendación de retiro del servicio del señor BOOLNNEY 
ALOáYSO SOSA HERNANDEZ, identificado con C.C No 
79.854.874.

iv) En caso afirmativo al interrogante anterior, informar qué 
peso o valia tuvo lo consignado en dicha Acta para adoptar la 
recomendación asociada a la desvinculación por llamamiento a 
c -alificai ■ servicios del señor BOOLNNEY ALONSO SOSA 
HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 79.854.874.

v) Lti caso afirmativo al interrogante c), precisar si se comprobó, a 
través de otros elementos de convicción, lo consignado en el Acta 
N°043046 de 20 de octubre de 2017 respecto al señor BOOLNNEY
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Al to

C.C. No.ALONSO A’O.SM HERNANDEZ, uíemifícjcio con 
7A.S54.874.

L LA. SE SOLICITA ¿il COMITE DE EVALNACION DE LOS OFICIALES 
DE GRADO MAYOR se sirve certificar, respecto e lo 
considerado en el Acta N° 043046 de 20 de octubre de 2017 
frente al señor BOOLNNEY ALONSO SOSA HERNÁNDEZ, 
identificado con C.C. No. 79.854.874, lo siguiente:

a) Cuáles son las condiciones y requisitos de conducta, profesionales 
y sicofísicas comunes y t especificas que deben acreditarse por piarte 
de todos los Aíayores piara ser ascendidos ai grado de Teniente 
Coronel.

b) Si hubo anotaciones negativas que condujeran a recomendar que 
el señor BOOLNNEY ALONSO SOSA HERNÁNDEZ, identificado con 
C.C. No. 79.854.874. no fuera ascendido al grado de Teniente 
Coronel.,T

Para alle‘:;a]' la documentación anterionnente reícrida se le concedió a !a 
parte demandada un termino de diez (10) dias, so pena de los apiemk>s 
de ley.

Asi las cosas, se observa que fenecido el termino concedido, la parte 
vinculada por pasiva permaneció silente respecto a las pruebas 
decretadas en la audiencia inicial.

Kn este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el 
numeral y 8° del artículo 78', en concordancia con el numeral 4° del 
articulo 7Í)- del Código General del Proceso, se encuentra en cabeza de 
la parte accionada la obligación de realizar las gestiones necesarias para 
lograr el recaudo probatorio ordenado por el Despacho mediante 
proveído del J 5 de agosto último.

Por lo anterior, se requerirá por segunda vez a la parte demandada. 
Nación -Ministerio de Defensa - Etército Nacional, para que en el 
perentorio término de diez (10) días, se sin^a adelantar las gestiones 
necesarias para acatar lo ordenado en la mencionada providencia, so 
pena de la imposición de las sanciones correctivas que prevé la lev.

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Administrati\ro del Circuito ae 
Girardoí,

: - ARTÍCULO 78. 0K3FKKS Di'. ÍAS PAR'l'IvS Y SUS AP01>V:HaI»0S. Sol ií.íImmv-, Je Uis y j-js
;i;‘oJ(;raJo,s; ...

Je ol {lesarrollo cU' la.^ < i (li'.'iK'ias y iilis-ionrias.
8. l’ieslar al jiie/ mi colaliorai iiVi para la pr.'u tica ú -, pnu has \ ( ili.iy ’Ki i'

".ARTÍCniO 7'). 'i F011;R1UA1.> O 1;K. Se prosiiim- cpie ha rvi'EiJ;; lomi'riil.id <■ mala íc en Os
.si;piientf.> casos:

4. Ciiandíose obstruya, oor u omisión, la piáctiea Je prit has "
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RESUELVE

PRIMERO: REQUIÉRESE POR SEGUNDA VEZ a la Nación -Ministerio de 
Defensa - ÉlÍRcrro Nacional, para que en el perentorio término de DIEZ 
(10) DÍAS, se sirva aportar las pruebas documentales decretadas por el 
Despacho y atribuidas a su cars;o.

O rod:

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
El Auto anterior, se notifica a tas partes por qriotoción en

Él dio a las 5:00 p,m„ venció el 
término de ejecutoria de esta providencia.

Estado de Fecha. 
8:00 a.m.

____a las Recursos.

JAIME A1FONS«S|^Ui/aR cIstRO
sec/et^ri©---- JAIME ALFONSO AGU!LAR CASTRO 

SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER Pl'jBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis ( I d) do diciembre de dos mil diecinueve (2010).

Airro No: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3064
2 5 307'■33'33'002-2019-00322-00
Ni rUDAD Y RESTABLECIMIENTO DEl. DERECHO -
Laboral
María Isabel Bueno García v Ana Peda García. 
Nación- Ministerio de Deeeksa- EjÉRCiio 
Nacional.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por las señoras
MARÍA ISABEL BUENO GARCÍA y ANA DELTA GARCÍA, y al rL-spccto 
observa:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conlónnidad con el poder conferido y los requisitos de lev. /íls. 3’-4, 4- 
19 y 23,24/.

Que se encuentran designadas las partes (ti. 19) y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (30) .salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (fl.2 1), en atención a lo preceptuado por el numeral 
2° del artículo 135 del C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en 
primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por las señoras
MARÍA ISABEL BUENO GARCÍA y ANA DELIA GARCÍA en contra de ía 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la paite demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 
del C.F’.A.C.A

2. Notifíquese pcr.sonalmenle al (i) Ministro de Defensa xNacionai- 
o su [telegado fii) ai Agente del Ministerio lYiblico (iii) al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 
de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero del artículo 1 99 del



-.r).‘K>7-33‘33'('02-2019-00322- 00 
Niilidíui y Reslableritniento dol DiTecii')

Auto

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso.

5. Ordénese a la parte demandante depositai* en el término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de 
treinta mil pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 
3'0(S2'00-00(')3í)'í) del Raneo Agrario conforme lo ordena el articulo 
171 - numeral 4 del C.F.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C.F.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 190 ibídem. 
modificado por el articulo G12 de la Ley 1564 de 2012 del Código 
General del Fi oceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y parágrafo Io del articulo 175 
del C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 
demanda el expediente adniinistrativ^o que contenga los antecedentes de 
los actos administrativos acusados, así como el expediente prestacional 
del señor José Leopoldo Bueno Bueno (q.e.f.d) identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 74.280.567, el incumplimiento de este deber legal 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.

6. For reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Jaíro Educes 
Forras León, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.227.203, 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 123.624 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte

visibles en los folio 23 v 24 de.

'TIFÍQUESE

JUAN FEL]

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRAJíVO DEL CIRCUITO 
JUDiGAL DE GIPARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las partes por anotación en El día . o las 5:00 p.m., venció el 
término de ejecutorio de esto providencia.1 9. Dig aftestodo de Fecha; 

8:0C< a.m.
a las

Recursos.

JAIME ALfONfeP .aJduIL JAIME ALFONSO AGU/LAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciséis (IG) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

A.I:
RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

3065
2 5 307'3 9'33'002 - 2019-00257'00
Controversias Contractuales
Inversiones E Inmobiliaria Restrero v Asociados
S.A.S.
Municipio de Eusagasucá - Cundinaaurca.

El Despacho analiza la demanda interpuesta por la señora Claudia 
Patricia Reslrepo Betaiicurlh Representante Lega! de la Sociedad 
Inversiones E Inmobiliaria Restkepo y Asoc iados S.A.S y al respecto se 
observa:

Que las pretensiones /íls. 2^4 vto/ y los fundamentos de dci echo /fl. 8- 
14/ se encuentran de conformidad con el poder conferido /fls. 19-21 
cdno ppal/ y los requisitos de ley.

Que se encuentran designadas las partes /íl. 2/ y la cuantía razonada no 
excede la suma de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 5- del artículo 155 
déla Ley 1437 de 2011.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese mediante anotación en <r^do electrónico cl presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201
del C.F.A.C.A.

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante Legal del Municipio 
de Pusagasiigá o quien haga sus veces, (ii) al Agente del Ministerio 
Público y (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defen.sa 
Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónk o 
dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 
inciso tercero deí artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinia 
mil pesos (S30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 3- 
082-00-00636-6 del Banco Agrario conforme lo ordena el artículo 
171, numeral 4 del C.P.A.C.A.
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4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta días (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, 
modificado por el artículo 012 de la Ley 1564 de 2012.

5. Infórmese al demandado, que al tenor de lo dispuesto en el numeral 
4 del artículo 175 dei C.F.A.C.A., debe aportar durante el término del 
traslado de la demancLi el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes deí acto acusado, el incumplimiento de este deber legal 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Guillermo Ariel 
Álzate, identificado con cédula de ciudadanía No. 79,261.752 de 
Bogotá P.C, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 133.318 
del Consejo Supeiior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido visible en el folio 19 del expediente.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL C'RCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

JUZGADO SEGUNDO ADA'IINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El diaEl /^uto anterior, se notifica o las partes por a las 5;00 o.m.. vendo el 
término de ejecutorio de esto providencia.

icion en

Recursos.estado de Fecho: 
8:00 a.m.

a las

JAiME ALFONSO ACUCAR CASTRO
secretario

JAlMÉAo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAAIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCLOTO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciseis (1G) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto No.: 
Radicación:
Medio de Control: 
Demandante:

Demandado:

3068
2 5 30 7 - 3 3 ~ o 3 --002 -2019-00290- 00 
Ri.fi; ¡ciox
E.S.E. Hosfitai. Pedro I.fóx Alvarez Díaz de la
Mesa - Clindinamarca
José Wii.ly Castañeda Pepra.za

Analizada la demanda interpuesta por la E.S.E. Hospital Pedro León 
Álvarez Díaz de la Mesa - Oíndinamaroa a través de apoderado judicial, 
se observa:

Que las pretensiones y los fundamentos de derecho se encuentran de 
conformidad con los requisitos de ley (fls. 1,3 y 4-0).

Que se encuentran desimanadas las partes (fl 1) y la cuantía razonada no 
excede la suma de quinientos (500) salarios mínimos lets;ales mensuales 
vi^^entes, en atención a lo preceptuado por el-numeral 8° del articulo 153 
de la Ley 1437 de 201 l.

Que por la naturaleza de las pretcnsiones y el medio de control, no os 
requisito agotai’ el trámite de la conciliación exlrajudicial.

De manera que por estar presentada en oportunidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la E.S.E. 
HOSPITAL PEDRO LEÓN ÁLVAREZ DÍAZ DE LA MESA - 
CUNDINAMARCA, en contra del señor JOSÉ WILLY CASTAÑEDA 
PEDRAZA.

En consecuencia se dispone:

1. Notiñquese mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 y 201 
del C.P.A.C.A.

2. Notiífquese personalmente al Agente del Ministerio í'ubÜco y il 
DiiX'Ctoi General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 
para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso 
tercero del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso y a la parte demandada 
conforme al artículo 200 del C.P.A.C.A.
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3. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de éste auto, la suma de treinta 
mil pesos ($30.000.oo) M/cte., en la cuenta única nacional No. 3- 
082’00-00(í3(Nd del Banco Att^rario conforme lo ordena el artículo 
171, numeral 4 del C.F.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta días (30) 
días, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C.F.A.C.A., 
en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibidem, 
modificado por el artículo G12 de la Ley 1564 de 2012.

5. Infórmese a la parle demandada, que al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 41' del articulo 175 del C.F.A.C.A., debe aportar durante el 
término del traslado de la demanda todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer valer en el proceso.

6. Se lequiere a la togada Alejandra Gon^^ález Cortés para que aporte el 
poder original otorgado por la parte demandante.

FÍQUESE

DDRÍGU:

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

NOr/F/CACfÓN POR ES7ADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Auto anterior, se notifica a las El día ____ . a los 5:00 p.m., venció el
término de ejecutoria de esta providencio. 
__________. Recursos.

aoon en

estodo de Fecha; 
las 8:00 a.m.

SECRETARIO
JAIME ALFONSO AGUILAR CASTROJAIME ALFOi 'LAR CASTRO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBLICO

JUZGADO SEGUNi:>0 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Gírardot, dieciseis ÍH>) de diciembre de dos mil diecimievc (20Uí).

Auto No.: 
Radicación:
Medio de Control:

Demandante:
Demandado:

3074
25307'33--33'002 2019-00178-00 
NUUDAD Rr.STAlíiJA'I.MIKNTO DI], D> RKCHO - 
Laborxl

PKORO FaBI o CRL’Z
Nación - Ministerio oí: ni;ri:NSA - ■ IIitrl-ito 
Nacional.

Una vez revisado el libelo gestor, observa el Pespaclio que 1:: pane 
demandante, si bien dio cumplimiento al numeral 1. del auto inadmisorio1 de 
la demanda, también lo e,s que frente a las pretensiones tercera y cuarta apenas 
está en trámite la actuación administrativa, queriendo ello decir que sobre lis 
aludidas peticiones aún no hay un acto adminisiraiivo pasible de contri! 
iudiciaU motivo por el cual dichas solicitudes no serán objeto de estudio en csie 
proceso; sin embargo, se le recuerda a la parte actora que una vez exista 
respuesta a la petición radicada el ]" de octubre de- 2019 ' podra acudii ame 
los estrados judiciales para incoar la demanda respecto de las peticiones que 
allí solicita.

Después de indicar las salvedades a tener en cuenta en esta etapa procesal y cíe 
aclarar que las únicas pretensiones respecto de las cuales se admitirá la 
demanda son las dispuestas en los ordinales primero, segundo, quinto y sexio 
se procede a realizar el estudio de admisión de la misma.

Kl despacho analiza la demanda interpuesta por el señor Plpko Paulo Cruz a 
través de apoderado judicial, se oósciaai:

Que las pretensiones y el concepto de violación so encuentran oe 
conformidad con el poder conferido y los requisitos de ley. /lis. 1-2,4 2) y 12/.

Que se encuentran designadas las partes (jl. 1) y la (. uaiitia razonada no 
excede la suma de cincuenta (50» salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(fl.9), en atención a lo preceptuado por el numeral 2,N del artículo 155 del 
C.P.A.C.A., por lo que el proceso se tramitará en primera instancia.

De manera que poi' estar presentada en oporíiniidad y reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada pov el señor ITDRO 
PABLO CRUZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL.

En cc>nscciiencia se dispone:

1. Nolifiquese mediante anotación en estado elecirónieo el piesenc

\ vl'l
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proveído a la parte demandante, conforme a los artículos 171-1 v 201 de! 
C.r.A.C.A

2. Notifíqlíese personalmente al (i) Ministro de Defensa Nacional- o su 
Delegado (ii) al Agente del Ministerio Fiiblico (iii) al Director General de la 
x-\geiicia Nacional de Defensa furidica del listado, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma 
señalada en el inciso tercero del articulo 109 del C.F.A.C.A., modificado por el 
artículo G 12 del Código General del Proceso.

Ó. Ordénese a la parte demandante depositar en el término de cinco (f>) 
días contados a partir de la notificación de este auto, la suma de treinta mil 
pesos (S30.000.oo) M/cte..en la cuenta única nacional No. 3-082-00-00G3G- 
G del banco Agrario conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4 del 
C-F.A.C, A.

4. CeSrrase traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días, 
de contormidad con lo señalado en el articulo 1 72 del C.F.A.C.A., en la forma 
prevista en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem, modificado por el articulo 
G12 de la Ley 1 3G4 de 2012 del Código General del Proceso.

5. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y parágrafo Iü del articulo 173 del 
C.F.A.C.A., debe aportar durante el termino del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto 
adnúmstrativo acusado, asi como el expediente prestacional del señor Pedro 
Pablo Cruz identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.038.103, el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.

G. Por reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Ramiro Medina 
Lizoaxo, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.047.4G8, portador de la 
tarjeta protesional de abogado Nc>. 74.749 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apodei'ado judicial deda,^arte demandante, en los términos 
y para Io,> efectos del poder conferido visibleTbkiúo 12 del expediente.

-ÜZGADO SeGC.NDO AO.MíN.'STRAT/VO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE GiRARDOT

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El Aiifo anterior, se notifica a las partes por anotación en

estado de Fecha: , a los

ALJJILARjCASTRO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

a las 5:00 p.m., venció elEl día______________
término de ejecutoria de esta providencia. 
__________ Recursos.

JAIME ALFONSO AGUILAR CASTRO 
SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Girardot, dieciseis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2016).

Auto No.: 
Radicación:
Medio de Control;

Demandante:
Demandado:

3075
2 5 30 7-33-3 2'002 - 2019-00211 ■- 00 
Ni MJPAE-! \r Restarlíx:im!E.\to pF-I.. Pr:iu;cHO 
Laiíorai.
E.S.K HosriTAi. Ismael Silv\ dl Sii.vama 
Anpkés Naranio Culllar

Una vez revisado ei libelo gestor, observa el Despacho que la parle 
demandante, dando cumplimiento a lo ordenado en la providencia de locha 
9 de septiembre de 201 91, procedió a subsanar la demanda dentro del 
término establecido-. Por lo anteriormente expuesto, se prexede a realizar 
el estudio de admisión de la misma.

Ahora bien El Despacho analiza la demanda uiTerpuesía por el señor 
Andrés Naranjo Cuellar y al respecto se obser va:

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 
conformidad con el poder conferido v los requisitos de lev. /fls. lilS-170, 
173-179 y 182-185/.

Que se encuentran designadas las parles (ti. 167-168) y la cuantía 
razonada no excede la suma de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (ti. 180), en atención a lo preceptuado por el numeral 
2' del artículo 155 de! C.P.A.C.A., por lo que el pi occso se tramitará en 
primera instancia.

De manera que por estar presentada en oportunidad v reunir los 
requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor ANDRÉS
NARANJO CUELLAR en contra de la E.S.E HOSFUAL ISMAEL SILVA DE 
SILVANIA.

En consecuencia se dispone:

1. Notiíiquese mediante anotación en estado ek\. tronico el presente 
proveído a la pane demandante, conforme a ios artículos 171-1 y 201 d<‘l 
C.P.A.C.A

2. Notifique.se personalmente al (i) Representante Leg;ii de la E.S.E 
Hospital Ismael Silva de Silvania o quien haga sus veces (ii) al Agente del 
Ministerio Publico (lii) al Director General de la Agencia Nacional de 
Detensa jurídica dcl Estado, a través de men.saic dirigidv’’ al buzcai

i -i. iM r>') i'i- 
is. iCfC 1 Si L‘1.
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electrónico dispuesto pañi notificaciones judiciales, en la forma señalada en 
el inciso tercero del articulo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el articulo 
GI2 del Códi>;o General del Proceso.

3. Ordénese a la parte demandante depositar en el termino de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de este auto, la suma de treinta 
mil pesos ($30.000.oo) iM/cie., en la cuenta única nacional No. 3-082-00- 
OOGÓG'G del Banco Agrario conforme lo ordena el articulo 171, numeral 4 
del Cd’.A.C.A.

4. Córrase traslado de la demanda por el termino de treinta (30) días, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 172 del C.F.A.C.A., en la 
¡orina prevista en ei. inciso cuarto del arfictilo 199 ibidem, modificado por 
el articulo G1 2 de la íjjy 1 364 de 2012 del C'ódigo General del Proceso.

5. infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4 y parágrafo 1° del artículo 1 75 de! 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo del señor ANDRÉS Naraí^O CUELIAR identificado 
con la cédula do ciudadanía No. 7.G95.573; el incumplimiento de este deber 
legal constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto.

6. f’or reunir los requisitos de ley se reconoce al doctor Luís Alfredo 
Rojas Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.9G3.514, 
portador de la taijeta profesional de abogado No. 183.485 del Consejo 
Superior de la judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido visible a folios 182 a

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GiRARDOT

NOnfíCACÍÓN POR ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE GIRARDOT

CONSTANCIA D£ EJECUTORÍA

Ei Auto anterior, se notifica o los partes por anotación en El dio , a las 5:00 p.m., verició el 
término de ejecutorio de esta providencia. 
___________ Recursos,estodo de Fecha: 

8:00 a.m.
a las

JAIME ALFONSO AGUiLAR CASTRO 
SECRETARIOJAIME ALFONS STRO


